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CONCURSO DE ACREEDORES  

Los créditos públicos están sometidos al plan de pagos 

autorizado por el juez.  

ATS, Sala de lo Civil, de 20 de septiembre de 2023, recurso: 378/2022. Ponente: Excmo. Sr. 

Ignacio Sancho Gargallo.  

Antecedentes – Los requisitos de exoneración del pasivo insatisfecho- La 

exoneración de los créditos públicos (sinopsis de Fernando Zunzunegui y Lidia 

Hernanz) 

Antecedentes: “[…] El presente recurso de casación se ha interpuesto contra una sentencia 
dictada por la Audiencia Provincial de La Rioja en la segunda instancia de un incidente 
concursal […] Expone que la aprobación del texto refundido de la Ley Concursal plantea de 
nuevo la cuestión sobre si la exoneración del pasivo insatisfecho puede extenderse a la deuda 
de la TGSS en los créditos ordinarios y subordinados y si puede incluirse el crédito público 
privilegiado en el plan de pagos, dada la existencia de normativa específica. Considera la 
existencia de interés casacional al aplicar la sentencia recurrida normas que no llevan más de 
cinco años en vigor, sin que exista doctrina jurisprudencial de la Sala. Así planteado el recurso 
de casación debe ser inadmitido y ello por incurrir en la causa de inadmisión de ausencia de 
interés casacional (art. 483.2.3.º LEC) por ajustarse a la doctrina jurisprudencial […].”  
 
Los requisitos de exoneración del pasivo insatisfecho: “[…] Conforme tenemos dicho 
en la STS 381/2019, de pleno, de 2 de julio: […] Este motivo exige del tribunal una 
interpretación de las normas que regulan la alternativa del ordinal 5.º del apartado 3 del art. 
178 bis LC, esto es, aquella que permite la exoneración total de los créditos una vez 
transcurridos cinco años. […] La regulación de los requisitos propios y el alcance de la 
exoneración en cinco años se contiene en el ordinal 5.º del apartado 3 del art. 178 bis LC, y en 
los apartados 5 y 6 del art.178 bis LC. Su interpretación debe ser sistemática, pues ha de 
atemperarse con la otra alternativa, y ha de responder a la ratio del precepto. Conforme a lo 
previsto en el ordinal 5.º del art. 178 bis LC, para la exoneración en cinco años, son necesarios 
una serie de requisitos propios. […] es preciso que el deudor no haya incumplido las 
obligaciones de colaboración del art. 42 LC , lo que ordinariamente habrá podido quedar 
reflejado en la calificación culpable del concurso, pues constituye una presunción de concurso 
culpable ( art. 165.1.2.º LC ); que no haya obtenido este beneficio dentro de los diez años 
anteriores; que en los cuatro años anteriores a la declaración de concurso no haya rechazado 
una oferta de empleo adecuada a su capacidad; y que acepte de forma expresa que la obtención 
de este beneficio se haga constar en el Registro Público Concursal. Además de estos requisitos, 
se exige que el deudor acepte someterse al plan de pagos previsto en el apartado 6 del art. 178 
bis LC . En realidad, la remisión a este apartado lo es también al apartado 5, porque el plan de 
pagos afecta a los créditos que no se verán afectados por la exoneración. Luego, con carácter 
previo, hay que precisar cuáles serán estos créditos, en contraposición a los que sí serán objeto 
de exoneración. El apartado 5 del art. 178 bis LC se refiere en primer lugar a los créditos 
afectados por la exoneración del pasivo insatisfecho […]Esta norma debe interpretarse 
sistemáticamente con el alcance de la exoneración previsto en el ordinal 4.º del apartado 3. 
Para la exoneración inmediata, si se hubiera intentado un acuerdo extrajudicial de pagos, 
habrá que haber pagado los créditos contra la masa y los créditos con privilegio general, y 
respecto del resto, sin distinción alguna, el deudor quedará exonerado. La ley, al articular 
la vía alternativa del ordinal 5.º, bajo la ratio de facilitar al máximo la concesión 
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del beneficio, pretende facilitar el cumplimiento de este requisito del pago de los 
créditos contra la masa y privilegiados, y para ello le concede un plazo de cinco 
años, pero le exige un plan de pagos, que planifique su cumplimiento. Bajo la lógica 
de esta institución y de la finalidad que guía la norma que es facilitar al máximo la "plena 
exoneración de deudas", debemos entender que también en la alternativa del ordinal 5.º, la 
exoneración alcanza a todos los créditos ajenos al plan de pagos. Este plan de pagos afecta 
únicamente a los créditos contra la masa y los privilegiados. […]”  [Énfasis añadido] 
 
La exoneración de los créditos públicos: “[…]En atención a estas consideraciones, 
entendemos que, en principio, la exoneración plena en cinco años (alternativa 
del ordinal 5.º) está supeditada, como en el caso de la exoneración inmediata 
(alternativa del ordinal 4.º), al pago de los créditos contra la masa y con privilegio 
general, aunque en este caso mediante un plan de pagos que permite un 
fraccionamiento y aplazamiento a lo largo de cinco años. Sin perjuicio de que en 
aquellos casos en que se advirtiera imposible el cumplimiento de este reembolso parcial, el 
juez podría reducirlo para acomodarlo de forma parcial a lo que objetivamente podría 
satisfacer el deudor durante ese plazo legal de cinco años, en atención a los activos y la renta 
embargable o disponible del deudor, y siempre respetando el interés equitativo de estos 
acreedores (contra la masa y con privilegio general), en atención a las normas concursales de 
preferencia entre ellos. […] Una vez determinado el alcance de la exoneración y, por lo tanto, 
qué créditos han de pagarse para poder acceder a la exoneración en cinco años, procede 
interpretar las reglas sobre el plan de pagos (de aquellos créditos contra la masa y con 
privilegio general) al que necesariamente ha de someterse el deudor para que se le reconozca 
este beneficio. Este requisito viene regulado en el apartado 6 del art. 178 bis LC […] La norma 
contiene una contradicción que es la que propicia la formulación del motivo tercero de 
casación. Por una parte, se prevé un plan para asegurar el pago de aquellos créditos (contra la 
masa y privilegiados) en cinco años, que ha de ser aprobado por la autoridad judicial, y de otra 
se remite a los mecanismos administrativos para la concesión por el acreedor público del 
fraccionamiento y aplazamiento de pago de sus créditos. Aprobado judicialmente el plan de 
pagos, no es posible dejar su eficacia a una posterior ratificación de uno de los acreedores, en 
este caso el acreedor público. Aquellos mecanismos administrativos para la condonación y 
aplazamiento de pago carecen de sentido en una situación concursal. Esta contradicción 
hace prácticamente ineficaz la consecución de la finalidad perseguida por el art. 
178 bis LC (que pueda alcanzarse en algún caso la exoneración plena de la deuda), 
por lo que, bajo una interpretación teleológica, ha de subsumirse la protección 
perseguida del crédito público en la aprobación judicial. El juez, previamente, debe 
oír a las partes personadas (también al acreedor público) sobre las objeciones que presenta el 
plan de pagos, y atender sólo a aquellas razones objetivas que justifiquen la desaprobación del 
plan. […]” [Énfasis añadido.] 

Texto completo de la sentencia 
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